CONCEPCIÓN, 27 de febrero de 2009.-

Nº 180 / VISTOS:
el Contrato de Arrendamiento suscrito entre la señora Silvia 


Magaly Jara Valenzuela, en representación del Jardín Infantil “Snoopy”, y la Municipalidad de Concepción, de 25 de enero de 1994; la Modificación de Contrato suscrita entre ambas partes, de 22 de septiembre de 2000; la nota de noviembre de 2008, del Jardín Infantil “Snoopy”; el Oficio Ord. Nº 9, de 6 de enero 2009, de la Secretaría Comunal de Planificación; la Ampliación de Contrato de Arrendamiento suscrito entre la señora Jara Valenzuela, en representación del Jardín Infantil “Snoopy”, y la Municipalidad de Concepción, de 9 de enero de 2009; el Oficio Ord. Nº 167, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la ampliación de contrato de arrendamiento suscrito entre la señora silvia magaly jara valenzuela, en representación del Jardín Infantil “Snoopy”, y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 9 de enero de 2009, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 25 de enero de 1994, sólo en el sentido de ampliar el plazo del contrato desde el 26 de de enero de 2009 al 31 de octubre de 2012, ambas fechas inclusive, por una valor mensual de 1 Unidad de Fomento (1 UF).

2.- Establécese que en lo no modificado por la Ampliación de Contrato, rigen plenamente las cláusulas del Contrato Original incluida su modificación de fecha 22 de septiembre de 2000.

3.- Dispónese que la dirección de Administración y Finanzas actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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